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PRECONTRATO

DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL PARA INGRESO EN EL CENTRO DE ATENCIÓN. RECUPERACIÓN Y REINSERCION DE MUJERES MALTRATADAS DEPENDIENTE DE IA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS,
Apellidos y nombre 










D.N.I. 



N° de Hijos

N° de Expediente



1 - Acepto libre y voluntariamente el ingreso y la estancia mía y de mis hijos/as en el Centro, declarando conocer el Reglamento da Régimen Interno donde se recoge la estructura organizativa del Centro, Derechos y Obligaciones de las residentes, y

MANIFIESTO

que el deterioro de mi relación personal y familiar por causa de los malos tratos padecidos por mi en, la convivencia habida con mi pareja, no tiene expectativas de solución, por lo que la doy por extinguida y considero inútil e innecesario cualquier intento o propósito encaminado a tal fin.

La Dirección del Centro, aceptando dicha manifestación admite m ingreso, bien entendido que su permanencia en el mismo está condicionada a la incomunicación total de la persona residente respecto ai otro sujeto causante del maltrato en la convivencia que se rompe, ya qm la función y finalidad de este Centro no es la de rehabilitar convivencias con sujetos maltratado res9 sino, por el contrarío y específicamente, la de recuperar la integridad personal de las víctimas del ejercicio de esa violencia -mujeres e hijos-, para su ulterior integración a una vida plena de actividad social.

El quebrantamiento de esta norma básica, del acuerdo bilateral aquí establecido, por parte de la persona residente se faculta al Centro que la acoge a la expulsión inmediata e irrevocable del mismo.

Si la residente ingresa en el Centro acompañada de sus hijos/as, bajo su custodia y en su convivencia, el Centro dará ingreso a los menores que estén con su madre, quedarán sujetos al estricto cumplimiento de las normas de funcionamiento y organización del mismo.

2- Asimismo acepto el período de prueba de 2 meses durante el cual se valorará bilateralmentc mi adaptación al Centro, así como mi actitud favorable al cambio, que se reflejará en la realización de las tareas y actividades previstas en el Programa Subjetivo.

3, - El incumplimiento o la transgresión del Reglamento de Régimen Interno del Centro se entenderá corno ruptura del presente contrato.

4,- Las madres se encargarán y responsabilizarán de que los/las hijos/as a su cargo, cumplan con todas aquellas actividades y las tareas indicadas por los/as profesionales del Centro y  del mantenimiento de las normas del Reglamento de Régimen Interno que les sean aplicables en su caso.

5,- Se establece una duración de dos meses, superada la cual se procederá a la firma del Contrato.

Anexo: A la salida de la residente del Centro, si por cualquier circunstancia, quedaran utensilios o ropa </e la misma, ésta sólo estará a- disposición cíe dicha persona durante 15 días, pasados los cuales se hará uso de la misma como el CARRMAÍ estime pertinente.
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Fecha .
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Firmado Residente:

Firmado Representante del Centro de Atención, Recuperación y Reinserción de Mujeres Maltratadas dependiente de la Federación de Asociaciones de Mujeres Separadas y Divorciadas
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